
 

 

FORMATO 10 – CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS FICHAS TÉCNICAS PARA LOS 

BIENES, ELEMENTOS, EQUIPOS Y MAQUINARIA DEL ANEXO 4 - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

DE LOS BIENES DE ASEO Y CAFETERÍA 

 

Bogotá, D.C., 5/11/2024 

 

Señores:  

AGENCIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - COLOMBIA COMPRA EFICIENTE  

Ciudad  

 

Referencia: Proceso de selección: CCENEG-077-01-2024       

 

Respetados señores:  

Yo JENNY AMPARO QUEVEDO GONZÁLEZ identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad 

de representante legal de UT ZZZ ZOE, bajo la gravedad del juramento y conforme lo exigido en las 

condiciones generales del proceso y en especial de los bienes, elementos, equipos y maquinaria 

contemplados en el Anexo 4 - Especificaciones técnicas de los Bienes de Aseo y Cafetería - de los 

documentos establecidos en el presente proceso, certifico: 

 

a) Que el Proponente que represento, conoce y acepta el contenido y las especificaciones técnicas de 

los bienes de la Tabla 1 con la o las marcas correspondientes para cada uno. 

b) Que el Proponente que represento conoce y acepta el contenido y las especificaciones técnicas de 

los elementos, equipos y maquinaria contemplados en el Anexo 4 - Especificaciones técnicas de los 

Bienes de Aseo y Cafetería - de los documentos establecidos en el presente proceso, así como el de 

cada una de las Adendas expedidas en el mismo. 

c) Que la propuesta que presento contempla la totalidad de los requisitos técnicos establecidos en el 

Anexo 4 - Especificaciones técnicas de los Bienes de Aseo y Cafetería - referente a los bienes, 

elementos, equipos y maquinaria, el cual es irrevocable e incondicional, y obliga 

insubordinadamente al proponente que represento. 

 

Nota: Para los ítems de Café Social, no es requerido relacionar marcas en este formato, sin embargo, el 

proponente con su firma acredita que cumple con las marcas del Anexo 7 y las especificaciones del Anexo 

4 

 



 

No. Bien Marca 1 Marca 2 Marca 3 Marca 4 

1 Jabón para loza 1 ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

2 Jabón para loza 2 ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

3 Jabón para loza 3 LAVAMIL FULLER JAB  TECNOCLEAN 

4 Jabón para loza 4 FULL FRESH FUROR JAB  TECNOCLEAN 

5 Jabón en barra BLANCO AZUL BIG BLU BIG DERSA 

6 Jabón en barra azul BIG BIG BLU DERSA   

7 Jabón abrasivo PQP PQ PROFESIONAL DERSA   

8 Jabón de tocador 1 FRESH PQP DORADO SABILA EVENA 

9 Jabón de tocador 2 SANITISU PQP SANITISU PROFESIONAL TECNOCLEAN 

10 Jabón de dispensador para manos 1 ECOVAL JACOL CLEANEST  TECNOCLEAN 

11 Jabón de dispensador para manos 2 ECOVAL JACOL CLEANEST  TECNOCLEAN 

12 Jabón de dispensador para manos 3 ECOVAL JACOL CLEANEST  TECNOCLEAN 

13 Gel antibacterial para manos ECOVAL JACOL CLEANEST  TECNOCLEAN 

14 
Dispensador de gel antibacterial para 

manos 
FENIXCOL BIOMATY      

15 Limpiador multiusos 1 ECOVAL JACOL CLEANEST  TECNOCLEAN 

16 Limpiador multiusos 2 ECOVAL JACOL CLEANEST  TECNOCLEAN 

17 Limpiador multiusos 3 ECOVAL JACOL CLEANEST  TECNOCLEAN 

18 Limpiador desinfectante para pisos ECOVAL JACOL CLEANEST  TECNOCLEAN 

19 Líquido desengrasante ECOVAL JACOL CLEANEST  TECNOCLEAN 

20 Crema desengrasante BONIX JACOL MULTIGRAS TECNOCLEAN 

21 
Detergente biodegradable multiusos en 

polvo 
GOL PQP PQ PROFESIONAL   

22 Limpiador desinfectante para uso general 1 ECOVAL JACOL CLEANEST  TECNOCLEAN 

23 Limpiador desinfectante para uso general 2 ECOVAL JACOL CLEANEST  TECNOCLEAN 

24 Limpiador desinfectante para uso general 3 ECOVAL JACOL CLEANEST  TECNOCLEAN 

25 
Desinfectante de alto nivel de desinfección 

para uso hospitalario 
ECOVAL JACOL BIOMATIC TECNOCLEAN 

26 Pastilla desinfectante para sanitario TAKO TANK NIXA SCOPA   

27 Líquido para limpiar vidrios 1 ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

analista.comercial
Resaltado

analista.comercial
Resaltado

analista.comercial
Resaltado

analista.comercial
Resaltado

analista.comercial
Resaltado

analista.comercial
Resaltado

analista.comercial
Resaltado

analista.comercial
Resaltado

analista.comercial
Resaltado

analista.comercial
Resaltado



 

28 Líquido para limpiar vidrios 2 ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

29 Líquido para limpiar vidrios 3 ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

30 Blanqueador o hipoclorito 1 ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

31 Blanqueador o hipoclorito 2 ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

32 Blanqueador o hipoclorito 3 ESTAB JACOL CIACOMEQ PQP 

33 Alcohol industrial 1 ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

34 Alcohol industrial 2 ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

35 Creolina 1 ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

36 Creolina 2 ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

37 Líquido para limpiar equipos de oficina 1 ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

38 Líquido para limpiar equipos de oficina 2 ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

39 Champú para alfombras y tapizados 1 ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

40 Champú para alfombras y tapizados 2 ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

41 Lustrador de muebles ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

42 Líquido cubre rasguños para madera MAVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

43 Crema para cuero FULLER FULL FRESH TECNOCLEAN   

44 Cera polimérica ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

45 Cera emulsionada Neutra ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

46 Cera emulsionada roja ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

47 Cera solvente ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

48 Sellante para pisos ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

49 Mantenedor de pisos ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

50 Removedor de cera ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

51 Abrillantador para piso laminado ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

52 Jabón neutro para pisos 1 ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

53 Jabón neutro para pisos 2 ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

54 Varsol  ecológico 1 ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

55 Varsol ecológico 2 ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

56 Desmanchador multiusos BONIX FROTEX MULTIGRAS TECNOCLEAN 

analista.comercial
Resaltado

analista.comercial
Resaltado



 

57 Brillametal en crema BOWY FROTEX FOXTER SILVO 

58 Brillametal líquido BUFALO FROTEX SILVO   

59 Betún CHERRY BOWY     

60 Ambientador 1 ECOVAL JACOL CLEANEST TECNOCLEAN 

61 Ambientador 2 BONAIRE JACOL FULL FRESH FRIS AIR 

62 Insecticida 1 SAPOLIO - RAYOL RAID EXTERMIN   

63 Insecticida 2 SAPOLIO - RAYOL RAID EXTERMIN   

64 Limpiones 1 CONTINENTAL DE LIMPIEZA 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
BIOMATY    

65 Limpiones 2 CONTINENTAL DE LIMPIEZA 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
BIOMATY    

66 Limpiones 3 CONTINENTAL DE LIMPIEZA 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
BIOMATY    

67 Limpiones 4 CONTINENTAL DE LIMPIEZA 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
BIOMATY    

68 Limpiones 5 CONTINENTAL DE LIMPIEZA 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
BIOMATY    

69 Bayetilla 1 1A 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
BIOMATY  

CONTINENTAL DE 

LIMPIEZA 

70 Bayetilla 2 1A 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
BIOMATY  

CONTINENTAL DE 

LIMPIEZA 

71 
Toalla en tela blanca para pisos por metro 

(repuesto de haraganes) 
CONTINENTAL DE LIMPIEZA 

PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
BIOMATY  1A 

72 Paño absorbente multiusos 1 TASK 1A FULLER   

73 Paño absorbente multiusos 2 TASK 1A FULLER   

74 Paño absorbente multiusos 3 TASK 1A FULLER   

75 Paño absorbente multiusos 4 TASK 1A FULLER   

76 Estopa 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
ELECTROPACHECO     

77 Esponjilla 1 OCHO PLUS EL REY POWER   

78 Esponjilla 2 1A BONBRIL POWER   

79 Esponjilla 3 1A GOL  BONBRIL POWER 

80 Esponjilla 4 OCHO PLUS FULLER POWER   

81 Esponjilla 5 OCHO PLUS FULLER POWER   

82 Esponjilla 6 OCHO PLUS BONBRIL POWER   



 

83 Esponjilla 7 1A GOL  3M POWER 

84 Escoba 1 1A FULLER TRAPISOL   

85 Escoba 2 1A FULLER TRAPISOL   

86 Escoba 3 1A FULLER TRAPISOL   

87 Escoba 4 1A FULLER TRAPISOL   

88 Escoba 5 1A FULLER TRAPISOL   

89 Mango metálico escoba 1 1A FULLER TRAPISOL   

90 Mango madera escoba 1 1A FULLER TRAPISOL   

91 Cepillos 1 1A FULLER TRAPISOL   

92 Cepillos 2 1A FULLER TRAPISOL   

93 Cepillos 3 1A FULLER TRAPISOL   

94 Trapero 1 1A FULLER TRAPISOL   

95 Trapero 2 1A FULLER TRAPISOL   

96 Trapero 3 1A FULLER TRAPISOL   

97 Trapero 4 1A FULLER TRAPISOL   

98 Mango metálico trapero 1A FULLER TRAPISOL   

99 Mango madera trapero 1A FULLER TRAPISOL   

100 Cepillo para sanitario (churrusco) 1A FULLER TRAPISOL   

101 Pads 1 ELECTROPACHECO 3M AMERICO 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 

102 Pads 2 ELECTROPACHECO 3M AMERICO 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 

103 Pads 3 ELECTROPACHECO 3M AMERICO 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 

104 Pads 4 ELECTROPACHECO 3M AMERICO 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 

105 Pads 5 ELECTROPACHECO 3M AMERICO 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 

106 Boneth 1 ELECTROPACHECO 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
    

107 Boneth 2 ELECTROPACHECO 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
    

108 Bolsas plásticas 1 PLASTICOS CHAPINERO 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
PACK PLANET SETASPLAS  



 

109 Bolsas plásticas 2 PLASTICOS CHAPINERO 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
PACK PLANET SETASPLAS  

110 Bolsas plásticas 3 PLASTICOS CHAPINERO 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
PACK PLANET SETASPLAS  

111 Bolsas plásticas 4 PLASTICOS CHAPINERO 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
PACK PLANET SETASPLAS  

112 Bolsas plásticas 8 PLASTICOS CHAPINERO 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
PACK PLANET SETASPLAS  

113 Bolsas plásticas 9 PLASTICOS CHAPINERO 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
PACK PLANET SETASPLAS  

114 Bolsas plásticas 10 PLASTICOS CHAPINERO 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
PACK PLANET SETASPLAS  

115 Bolsas plásticas 11 PLASTICOS CHAPINERO 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
PACK PLANET SETASPLAS  

116 Bolsas plásticas 15 PLASTICOS CHAPINERO 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
PACK PLANET SETASPLAS  

117 Bolsas plásticas 16 PLASTICOS CHAPINERO 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
PACK PLANET SETASPLAS  

118 Bolsas plásticas 17 PLASTICOS CHAPINERO 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
PACK PLANET SETASPLAS  

119 Bolsas plásticas 18 PLASTICOS CHAPINERO 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
PACK PLANET SETASPLAS  

120 Bolsas plásticas 21 PLASTICOS CHAPINERO 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
PACK PLANET SETASPLAS  

121 Bolsas plásticas 22 PLASTICOS CHAPINERO 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
PACK PLANET SETASPLAS  

122 Bolsas plásticas 23 PLASTICOS CHAPINERO 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
PACK PLANET SETASPLAS  

123 Bolsas plásticas 24 PLASTICOS CHAPINERO 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
PACK PLANET SETASPLAS  

124 Guantes 1 MAXIGUANTE EL REY PREINDUCOL MEGA GUANTES 

125 Guantes 2 MAXIGUANTE MEGA GUANTES EL REY PREINDUCOL 

126 Guantes 3 MAXIGUANTE MEGA GUANTES FORTEX EL REY 

127 Guantes 4 MAXIGUANTE MEGA GUANTES FORTEX EL REY 

128 Guantes 5 MAXIGUANTE EL REY MEGA GUANTES PREINDUCOL 

130 Guantes 6 DURAGLOVE VITAL MEDIC  ALF   

131 Guantes 7 NACIONAL       

132 Guantes 8 MAXIGUANTE       

133 Guantes 9 NACIONAL BOYUAN     



 

134 Tapabocas Desechable FACEMAKS VITAL MEDIC  BODYSAFE   

135 Tapabocas Industrial FACEMAKS VITAL MEDIC  BODYSAFE   

136 Papel higiénico 1 SOFI 
BEAUTESOFT 

NUBE 
    

137 Papel higiénico 2 SOFI COLTISU SANITISU   NUBE 

138 Papel higiénico 3 SOFI COLTISU SANITISU   NUBE 

139 Papel higiénico 4 SOFI COLTISU SANITISU   NUBE 

140 Papel higiénico 5 SOFI COLTISU SANITISU   NUBE 

141 Papel higiénico 6 SOFI COLTISU SANITISU   NUBE 

142 Papel higiénico 7 SOFI COLTISU SANITISU   NUBE 

143 Papel higiénico 8 SOFI COLTISU SANITISU   NUBE 

144 Papel higiénico 9 SOFI COLTISU SANITISU   NUBE 

145 Toallas para manos 1 SOFI COLTISU SANITISU   NUBE 

146 Toallas para manos 2 SOFI COLTISU SANITISU   NUBE 

147 Toallas para manos 3 SOFI COLTISU SANITISU   NUBE 

148 Toallas para manos 4 SOFI COLTISU SANITISU   NUBE 

149 Toallas para manos 5 SOFI COLTISU SANITISU   NUBE 

150 Toallas para manos 6 SOFI COLTISU SANITISU   NUBE 

151 Toallas para manos 7 SOFI COLTISU SANITISU   NUBE 

152 Toallas para manos 8 SOFI COLTISU SANITISU   NUBE 

153 Pañuelos FAMILIA SCCOT BEAUTESOFT   

154 Vasos biodegradables 1 BARVAL BIOMATY  TERRUÑITO   

155 Vasos biodegradables 2 BARVAL BIOMATY  TERRUÑITO   

156 Vasos biodegradables 3 BARVAL BIOMATY  DOMINGO   

157 Vasos biodegradables 4 DOMINGO 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
    

158 Mezclador 1 EL COLOMBIANITO CHEVERE     

159 Servilleta papel SNITISU NUBE ELITE   

160 Filtro para greca 1 BIOMATY  DISNALPRO     

161 Filtro para greca 2 BIOMATY  DISNALPRO     



 

162 Filtro para greca 3 BIOMATY  DISNALPRO     

163 Churrusco para tubos de greca MUNDIAL DE GRECA LA FERIA DE LA GRECA     

164 Papel Aluminio 1 TUC BLUE SUPPLIERS     

165 Papel Aluminio 2 BLUE SUPPLIERS TUC     

166 Película transparente para alimentos PLASTICOS CHAPINERO DARNEL TUC   

167 Termo para café 1 IMUSA HOME ELEMENTS     

168 Termo para café 2 IMUSA HOME ELEMENTS HEASUA   

169 Café 1 TOSTADO SIMBOLO OMA   

170 Café 2 TOSTADO NO MANEJA  OMA   

171 Café 3 TOSTADO SIMBOLO OMA   

172 Crema para café INSTACREAM OMA QUALA   

174 Azúcar 1 RIOPAILA ROLITA RIOPAILA   

175 Azúcar 2 SUGAR ROLITA INCAUCA   

176 Azúcar 3 EL DAM INCAUCA RIOPAILA   

177 Azúcar 4 EL DAM INCAUCA RIOPAILA   

178 Endulzante SPLENDA  DLIGHT     

179 Panela GRANULADA NATURAL MAS AROMA DOÑA PANELA   

180 Panela pulverizada DOÑA PANELA MAS AROMA     

181 Panela pulverizada DOÑA PANELA MAS AROMA     

182 Panela pulverizada DOÑA PANELA MAS AROMA     

183 Panela pulverizada DOÑA PANELA MAS AROMA     

184 Panela pulverizada DOÑA PANELA MAS AROMA     

185 Panela pulverizada DOÑA PANELA MAS AROMA     

186 Panela saborizada DOÑA PANELA EL TRAPICHE MASSABOR   

187 Panela saborizada DOÑA PANELA EL TRAPICHE MASSABOR   

188 Sal 1 REFISAL MI SAL     

189 Sal 2 REFISAL MI SAL     

190 Sal 3 REFISAL MI SAL     

191 Aromática con panela MAS AROMA DOÑA PANELA     



 

192 Aromática con panela MAS AROMA DOÑA PANELA     

193 Aromática con panela MAS AROMA DOÑA PANELA     

194 Aromática de fruta JAIBEL HINDU     

195 Aromática de fruta JAIBEL HINDU     

196 Aromática de fruta JAIBEL HINDU     

197 Aromática de panela MAS AROMA GOLD FLOWER H&H   

198 Bebida de frutas 
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
FRUTALIA     

199 Bebida de panela FRUTALIA SABOR DE MI TIERRA FRUTALIA   

200 Té HINDÚ GOLD FLOWER HINDU    

201 Agua potable 1 CRISTAL MONTEARROYO COCA-COLA   

202 Agua potable 2 SANTA CLARA MONTEARROYO COCA-COLA   

203 Agua potable 3 BRISA - CRISTAL MONTEARROYO COCA-COLA   

204 Agua potable 4 SANTA CLARA MONTEARROYO POSTOBON   

205 Válvula dispensadora para botellón de agua TRIPLECLEAN       

206 Servilleta de tela JUSTHOME       

207 Cepillo para paredes y techos 1A FULLER TRAPISOL ITALIMPIA 

208 Brillador 1 1A TRAPISOL ITALIMPIA   

209 Brillador 2 1A TRAPISOL ITALIMPIA   

210 Repuestos brillador 1 1A TRAPISOL ITALIMPIA   

211 Repuestos brillador 2 1A TRAPISOL ITALIMPIA   

212 Destapador para sanitario (chupa) 1A TRAPISOL ITALIMPIA   

213 Plumero o limpia polvo FULLER 1A TRAPISOL   

214 Rastrillo 1 1A FULLER     

215 Rastrillo 2 1A FULLER     

216 Recogedor de basura 1 1A TRAPISOL TASK FULLER 

217 Recogedor de basura 2 1A TRAPISOL TASK FULLER 

218 Atomizadores DISCORDOBA 
PRODUCTOS Y 
SUMINISTROS 

    

219 Caneca para almacenar ropa sucia  RIMAX 1A ESTRA   



 

220 Vasos  1 HOME ELEMENTS CORONA     

221 Vasos  1 HOME ELEMENTS CORONA     

222 Vasos  2 HOME ELEMENTS CORONA     

223 Vasos  2 HOME ELEMENTS CORONA     

224 Cuchara  HOME ELEMENTS CORONA     

225 Tenedor  HOME ELEMENTS CORONA     

226 Cuchillo  HOME ELEMENTS CORONA     

227 Cuchara pequeña  HOME ELEMENTS CORONA     

228 Platos  1 HOME ELEMENTS CORONA     

229 Platos  1 HOME ELEMENTS CORONA     

230 Platos  2 HOME ELEMENTS CORONA     

231 Platos  2 HOME ELEMENTS CORONA     

232 Platos  3 HOME ELEMENTS CORONA     

233 Platos  3 HOME ELEMENTS CORONA     

234 Platos  4 HOME ELEMENTS CORONA     

235 Platos  4 HOME ELEMENTS CORONA     

236 Platos  5 HOME ELEMENTS CORONA     

237 Platos  5 HOME ELEMENTS CORONA     

238 Pocillos  HOME ELEMENTS CORONA     

239 Pocillos  HOME ELEMENTS CORONA     

240 Juego de cubiertos  HOME ELEMENTS CORONA     

241 Terno para café HOME ELEMENTS CORONA     

242 Terno para café HOME ELEMENTS CORONA     

243 Vajilla  1 HOME ELEMENTS CORONA     

244 Vajilla  1 HOME ELEMENTS CORONA     

245 Vajilla  2 HOME ELEMENTS CORONA     

246 Vajilla  2 HOME ELEMENTS CORONA     

247 Cuchillo de cocina  HOME ELEMENTS CORONA     

248 Tijeras de cocina  HOME ELEMENTS CORONA     



 

249 Jarra  HOME ELEMENTS CORONA     

250 Jarra  HOME ELEMENTS CORONA     

251 Combustible  TERPEL PETROBRAS TEXACO   

252 Organizador  porta escobas  
PRODUCTOS Y 

SUMINISTROS 
FULLER IMPERIO 1A 

253 Espátula  VIGOR 
PRODUCTOS Y 
SUMINISTROS 

    

254 Haraganes 1  1A ITALIMPIA TRAPISOL FULLER 

255 Haraganes 2  1A ITALIMPIA TRAPISOL FULLER 

256 Haraganes 3  1A ITALIMPIA TRAPISOL FULLER 

257 Haraganes 4  1A ITALIMPIA TRAPISOL FULLER 

258 Haraganes 5 1A ITALIMPIA TRAPISOL FULLER 

 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los 5 días del mes de noviembre del 2024.  

 

 

Firma representante legal del Proponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[Tenga en cuenta que, en el caso de ser figuras asociativas, el NIT no será un campo obligatorio.] 

Nombre del Representante Legal: JENNY AMPARO QUEVEDO GONZÁLEZ 

Documento de Identidad: 39.626.628 de Fusagasugá 

Nombre del Proponente: UT ZZZ ZOE 

NIT:   

Teléfono: 3103179756 

Dirección física: Calle 64D # 112B – 69 

Correo Principal: comercial@biocleanest.com 



FORMATO 17 – FACTOR TÉCNICO ADICIONAL APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

Bogotá, D.C., 19 de septiembre de 2025

Señores:  

ENTIDAD COMPRADORA 

Ciudad  

Objeto: Contrato Acuerdo marco de precios No. CCE-SNG-AMP-008-2025-42 - Prestación del 

Servicio Integral de Aseo y Cafetería al amparo del Acuerdo Marco; (b) las condiciones en las 

cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco y adquieren el servicio Integral 

de Aseo y Cafetería; y (c) las condiciones para el pago del Servicio Integral de Aseo y Cafetería 

por parte de las Entidades Compradoras. 

Por medio de este documento ZZZ ZOE UT identificada con NIT.: 901.902.595-1, en adelante el 

“Proponente”, manifiesto:  

PUNTAJE PARA APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

[Tenga en cuenta que Colombia Compra Eficiente en ningún caso otorgará simultáneamente el 

puntaje por Bien Nacional y de Incorporación de bienes y servicios colombianos.]  

Mediante el presente formato, manifiesto que como apoyo a la industria nacional lo hago a través 

de:  

OPCIÓN CONCEPTO (SI/NO) 

1 Promoción de Servicios Nacionales SI 

2 Trato nacional o Acuerdo Comercial NO 

3 
Promoción de la incorporación de Componente Nacional en Servicios 

Extranjeros 

NO 

1.1. Ofertas de Origen Nacional – 10 PUNTOS: 

[Emplee este apartado en caso de que su ofrecimiento corresponda a servicios nacionales con 

bienes relevantes de acuerdo con lo indicado en el pliego de condiciones, de lo contrario 

elimínelo.] 

Por medio de la presente, y bajo la gravedad de juramento, manifiesto que en cumplimiento de 

las disposiciones de la Ley 816 de 2003, y demás normativa que regula la materia, que los bienes 

Sí_X_ / No___ [Marque una única opción, en caso de marcar las dos opciones NO será tenido en 

cuenta este aspecto ponderable] presentados son nacionales, y según las disposiciones del pliego 

de condiciones cuento con los siguientes bienes inscritos y vigentes en el Registro de Productores 



 

de Bienes Nacionales (RPBN) de acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones, los cuales 

corresponden a:  

ÍTEM 
NOMBRE 

COMERCIAL 

NOMBRE 

TÉCNICO 

PARTIDA 

ARANCELARIA 

RAZÓN SOCIAL 

REGISTRADA CON EL 

BIEN 

1 
JABON 

MULTIUSOS  

JABON 

MULTIUSOS 

3401300000 

 

CONTINENTAL DE 

LIMPIEZA S.A.S 

2 JABON LAVA LOZA 
JABON LAVA 

LOZA 
3401199000 

CONTINENTAL DE 

LIMPIEZA S.A.S 

3 

LIQUIDO 

REMOVEDOR DE 

CERAS 

REMOVEDOR 

DE CERA 2905130000 

CONTINENTAL DE 

LIMPIEZA S.A.S 

 

Para los bienes que cuenten con RPBN, en caso de que el producto o bien sea entregado por un 

tercero que NO es el proponente deberá adjunto certificado donde consta la relación comercial 

entre las partes, y su duración hasta el final del acuerdo marco de conformidad con lo descrito en 

el numeral 6.4.1.1. Promoción de Servicios Nacionales (bienes relevantes) del Pliego de 

Condiciones. 

El proponente deberá indicar, cuál de las dos opciones utilizará para realizar la acreditación de la 

cadena de distribución, para que Colombia Compra Eficiente pueda así definir la forma en cómo 

será evaluada, indicando a continuación, para tal fin si remitirá los soporte para la acreditación de 

la Opción A u Opción B: 

OPCIÓN A: X 

OPCIÓN B: [Indique con una X, si selecciona esta opción] 

De acuerdo con lo siguiente: 

▪ Opción A – Fabricante-Proponente: 

Esta opción corresponde al escenario en el cual el fabricante del bien suministra directamente los 

bienes al Proponente que participa en el proceso de selección. De igual forma, aplica en el caso en 

el cual el proponente sea directamente el fabricante de los bienes.  

 



 

 

 

 

El Proponente debe aportar un documento expedido y firmado por el representante legal o la 

persona competente para tal fin del fabricante en donde Colombia Compra Eficiente pueda 

evidenciar: 

i. La relación contractual entre el representante del fabricante y el proponente; 

ii. Que el Proponente o cualquiera de los integrantes del Proponente plural está autorizado 

para distribuir o comercializar el bien o los bienes relacionados; 

iii. Que la marca ofrecida por el Proponente coincida con la marca certificada por el 

fabricante; 

iv. La fecha de suscripción del mencionado documento no podrá ser mayor a dos (2) meses 

calendario contados a partir de la fecha de presentación de ofertas del presente proceso; 

v. Un contacto del fabricante con teléfono o correo electrónico con el fin de que este pueda 

ser usado para verificar la veracidad de la certificación presentada. El comité evaluador 

designado por Colombia Compra Eficiente podrá contactarse con la persona relacionada 

en el documento si a bien lo considera. 

En el escenario que el proponente sea el mismo fabricante de los productos, deberá allegar 

documento mediante el cual se pueda validar la información relacionada previamente, la cual 

deberá estar suscrita por el Representante Legal. 

• Opción B – Fabricante-Distribuido Autorizado-Proponente: 

 

Esta opción corresponde al escenario en el cual el fabricante suministre bienes a un distribuidor 

autorizado o representante de marca, y este a su vez sea quien le suministre los bienes al 

proponente. También aplica este escenario en el caso en el cual un distribuidor autorizado sea 

quien suministre los bienes al proponente, donde debe verificarse la cadena de distribución como 

se evidencia a continuación:  



 

 

 

 

El Proponente debe aportar: 

(a) un certificado o documento expedido y firmado por el representante legal o la persona 

designada para tal fin del fabricante, en donde Colombia Compra Eficiente pueda evidenciar: 

i. La relación contractual entre el representante del fabricante y el distribuidor autorizado; 

ii. Que está autorizado para distribuir o comercializar el bien 

iii. Que la marca ofrecida por el Distribuidor Autorizado coincide con la marca certificada 

por el fabricante; 

iv. Un contacto del fabricante con teléfono o correo electrónico con el fin de que este pueda 

ser usado para verificar la veracidad de la certificación presentada. El comité evaluador 

designado por Colombia Compra Eficiente podrá contactarse con la persona relacionada 

en el documento si a bien lo considera.  

y  

(b) un certificado o documento expedido y firmado por el representante legal o la persona 

designada para tal fin del distribuidor autorizado o representante de la marca en los que se pueda 

evidenciar: 

i. La relación contractual entre el representante del distribuidor autorizado y el proponente; 

ii. Que el Proponente o cualquiera de los integrantes del Proponente plural está autorizado 

para distribuir o comercializar los bienes relacionados; 

iii. La fecha de suscripción del mencionado documento no podrá ser mayor a dos (2) meses 

calendario contados a partir de la fecha de presentación de ofertas del presente proceso; 

iv. Un contacto del distribuidor autorizado con teléfono o correo electrónico con el fin de 

que este pueda ser usado para verificar la veracidad de la certificación presentada. El 

comité evaluador designado por la ENTIDAD COMPRADORA podrá contactarse con la 

persona relacionada en el documento si a bien lo considera. 

 



 

Y para los fines del caso, adjunto con este formato copia simple del documento con el registro 

(RPBN) y/o captura de pantalla del VUCE, el cual será verificado por parte de la entidad al 

momento de la evaluación.  

 

Firma representante legal del Proponente 

Nombre/Razón Social: ZZZ ZOE UT 

Representante Legal: JENNY AMPARO QUEVEDO GONZÁLEZ 

Documento de Identidad: 39.626.628 de Fusagasugá 

NIT:  901.902.595-1 

Dirección física: Calle 64d # 112b - 69 

Correo Principal: comercial@biocleanest.com 
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FORMATO 17 – FACTOR TÉCNICO ADICIONAL APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

Bogotá, D.C., 19 de septiembre de 2025

Señores:  

ENTIDAD COMPRADORA 

Ciudad  

Objeto: Contrato Acuerdo marco de precios No. CCE-SNG-AMP-008-2025-42 - Prestación del Servicio Integral 

de Aseo y Cafetería al amparo del Acuerdo Marco; (b) las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras 

se vinculan al Acuerdo Marco y adquieren el servicio Integral de Aseo y Cafetería; y (c) las condiciones para el 

pago del Servicio Integral de Aseo y Cafetería por parte de las Entidades Compradoras. 

Estimados señores: 

Por medio de este documento BIOCLEANEST ESPECIALIZADOS SAS – BIC identificada con NIT 901.581.289-1, en 

adelante el “Proponente”, manifiesto:  

PUNTAJE PARA APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

Mediante el presente formato, manifiesto que como apoyo a la industria nacional lo hago a través de: 

OPCIÓN CONCEPTO (SI/NO) 

1 Promoción de Servicios Nacionales SI 

2 Trato nacional o Acuerdo Comercial NO 

3 Promoción de la incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros NO 

Cordialmente, 

JENNY AMPARO QUEVEDO GONZALEZ          

C.C. No. 39.626.628 de Fusagasugá
BIOCLEANEST ESPECIALIZADOS SAS -BIC

Representante Legal
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FORMATO 17 – FACTOR TÉCNICO ADICIONAL APOYO A LA INDUSTRIA 

NACIONAL 

Bogotá, D.C., 19 de septiembre de 2025

Señores:  

ENTIDAD COMPRADORA 

Ciudad  

Objeto: Contrato Acuerdo marco de precios No. CCE-SNG-AMP-008-2025-42 - Prestación 

del Servicio Integral de Aseo y Cafetería al amparo del Acuerdo Marco; (b) las condiciones en 

las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco y adquieren el servicio 

Integral de Aseo y Cafetería; y (c) las condiciones para el pago del Servicio Integral de Aseo y 

Cafetería por parte de las Entidades Compradoras. 

Por medio de este documento COMPAÑÍA AL INSTANTE PUNTO COMO SAS - BIC 

identificada con NIT.: 901.211.434-7, en adelante el “Proponente”, manifiesto:  

PUNTAJE PARA APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

[Tenga en cuenta que Colombia Compra Eficiente en ningún caso otorgará simultáneamente 

el puntaje por Bien Nacional y de Incorporación de bienes y servicios colombianos.]  

Mediante el presente formato, manifiesto que como apoyo a la industria nacional lo hago a 

través de:  

OPCIÓN CONCEPTO (SI/NO) 

1 Promoción de Servicios Nacionales SI 

2 Trato nacional o Acuerdo Comercial NO 

3 
Promoción de la incorporación de Componente Nacional en Servicios 

Extranjeros 

NO 

Cordialmente, 

Georgette Paola Montaño Ariza         Manuel Antonio Bonilla Cardozo 

Contador(a) CC 19353103 de Bogotá D.C. 

TP 324539-T           Representante Legal  

CC 1.022.430.352 de Bogotá D.C  

COMPAÑIA AL INSTANTE PUNTO COM SAS – BIC 



Carrera 85C 25C 10 Santa Cecilia de Modelia 
direccion@continentaldelimpieza.com 

Teléfono 2631332 

Bogotá, D.C., 19 de septiembre de 2025

Señores:  
ENTIDAD COMPRADORA 
Ciudad  

REFERENCIA: CERTIFICACIÓN RELACIÓN COMERCIAL 

 Yo WILSON ENRIQUE COLMENARES  VIRGUEZ  identificado(a) como aparece al pie de mi firma, 

en calidad de representante legal de CONTINENTAL DE LIMPIEZA S.A.S BIC Identificada con NIT.  

900.592.281-7, me permito certificar BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO que mantenemos 

una relación comercial con ZZZ ZOE UT identificada NIT 901.902.595-1, integrada por 

BIOCLEANEST ESPECIALIZADOS SAS – BIC con NIT 901.581.289-1, y COMPAÑÍA AL 

INSTANTE PUNTO COM SAS – BIC con NIT 901.211.434-7, es nuestro cliente activo y aliado 

estratégico, por lo tanto, cuentan con aprobación y autorización para distribuir a nivel nacional todos 

los productos fabricados por CONTINENTAL DE LIMPIEZA S.A.S BIC con la marca JACOL así 

mismo: 

• La relación comercial se encuentre vigente y esta se mantendrá hasta el final del acuerdo
Marco de precios Contrato No. CCE-SNG-AMP-008-2025-42 – cuyo objeto es: La
Prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería al amparo del Acuerdo Marco; (b)
las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco
y adquieren el servicio Integral de Aseo y Cafetería; y (c) las condiciones para el pago
del Servicio Integral de Aseo y Cafetería por parte de las Entidades Compradoras., y sus
prorrogas si las hubiere.

OPCIÓN A – FABRICANTE-PROPONENTE 

• Que la relación contractual entre CONTINENTAL DE LIMPIEZA SAS BIC e ZZZ ZOE
UT identificada NIT 901.902.595-1, es de Fabricante - Distribuido Autorizado
(proponente).

• Que el distribuidor autorizado ZZZ ZOE UT identificada NIT 901.902.595-1, o cualquiera
de sus integrantes BIOCLEANEST ESPECIALIZADOS SAS – BIC con NIT
901.581.289-1, y COMPAÑÍA AL INSTANTE PUNTO COM SAS – BIC con NIT
901.211.434-7 están autorizados para distribuir o comercializar los siguientes bienes que
se relacionan a continuación:

# BIEN ESPECIFICACIÓN TÉCNICA MARCA PRESENTACIÓN 

mailto:gerencia@continentaldelimpieza.com


 

Carrera 85C 25C 10 Santa Cecilia de Modelia 
direccion@continentaldelimpieza.com 

Teléfono 2631332 

3 
Jabón para 
loza 1 

- Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador y desengrasante 
en una concentración mínima del 8%. 
-Disponible en mínimo (2) dos fragancias 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) 
indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos 
peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de 
transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021. 
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% de 
fósforo (Resolución 0689 de 2016) 

JACOL 

Líquido, en 
recipiente plástico 

con capacidad 
mínima de 
3.785 ml 

4 
Jabón para 
loza 2 

-Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador y desengrasante 
en una concentración mínima del 8%. 
-Disponible en mínimo (2) dos fragancias 
-El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) 
indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos 
peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de 
transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021. 
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% de 
fósforo (Resolución 0689 de 2016) 

JACOL 

Líquido, 
en recipiente 
plástico de 

mínimo 
500 ml 

17 
Limpiador 
multiusos 1 

-Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador en una 
concentración mínima del 8% 
-Disponible en mínimo (2) dos fragancias 
-El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) 
indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos 
peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de 
transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021. 

JACOL 
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 

mínima de 3.785 ml 

18 
Limpiador 
multiusos 2 

-Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador y desengrasante 
en una concentración mínima del 8% 
-Disponible en mínimo (2) dos fragancias 
-El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) 
indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos 
peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de 
transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021. 

JACOL 

Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 
mínima de 500 ml, con 
atomizador de pistola. 

19 
Limpiador 
multiusos 3 

-Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador y desengrasante 
en una concentración mínima del 8% 
-Disponible en mínimo (2) dos fragancias 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) 
indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos 

peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de 
transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021. 

JACOL 

Líquido, en recipiente 
plástico de repuesto 

con capacidad mínima 
de 500 ml 

52 
Removedor 
de cera 

- Con agente activo alcalino en una concentración mínima del 9% 
- pH entre 11 y 14 

JACOL 
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 

mínima de 3.785 ml 

 

 

• Estos productos cuentan con registro de bienes nacionales 
. 
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• Que la marca JACOL ofrecida por ZZZ ZOE UT identificada NIT 901.902.595-1, coincide 
con la marca certificada por nosotros en calidad de fabricantes. 
 

• Que CONTINENTAL DE LIMPIEZA SAS BIC, se encuentra inscrita en el REGISTRO DE 

PRODUCTORES DE BIENES NACIONALES., como prueba de ello se adjunta certificados 

de los bienes mencionados anteriormente. 

 

Que durante el tiempo de relación comercial ZZZ ZOE UT ha demostrado compromiso, seriedad y 

cumplimiento en todas las obligaciones adquiridas. 

 
CONTACTO: PBX: (601)-2631332, CORREO ELECTRÓNICO: 

direccion@continentaldelimpieza.com DIRECCIÓN: Carrera 85C # 25C - 10 Santa Cecilia de 

Modelia  

 

Cordialmente,  

 

 

--------------------------------------------- 

WILSON ENRIQUE COLMENARES VIRGUEZ                                                                  

Representante legal 

Cedula de Ciudadania.: 80.067.232  

CONTINENTAL DE LIMPIEZA SAS BIC                                                                                           

NIT 900.592.281-7 
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Carrera 85C 25C 10 Santa Cecilia de Modelia 
direccion@continentaldelimpieza.com 

Teléfono 2631332 

Bogotá, D.C., 19 de septiembre de 2025

Señores:  
ENTIDAD COMPRADORA 
Ciudad  

REFERENCIA: CERTIFICACIÓN RELACIÓN COMERCIAL 

Yo WILSON ENRIQUE COLMENARES  VIRGUEZ  identificado(a) como aparece al pie de mi firma, 

en calidad de representante legal de CONTINENTAL DE LIMPIEZA S.A.S BIC Identificada con NIT.  

900.592.281-7, me permito certificar BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO que mantenemos 

una relación comercial con BIOCLEANEST ESPECIALIZADOS SAS – BIC identificada con NIT 

901.581.289-1, es nuestro cliente activo y aliado estratégico, por lo tanto, cuentan con aprobación y 

autorización para distribuir a nivel nacional todos los productos fabricados por CONTINENTAL DE 

LIMPIEZA S.A.S BIC con la marca JACOL así mismo: 

• La relación comercial se encuentre vigente y esta se mantendrá hasta el final del acuerdo
Marco de precios Contrato No. CCE-SNG-AMP-008-2025-42 – cuyo objeto es: La
Prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería al amparo del Acuerdo Marco; (b)
las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco
y adquieren el servicio Integral de Aseo y Cafetería; y (c) las condiciones para el pago
del Servicio Integral de Aseo y Cafetería por parte de las Entidades Compradoras., y sus
prorrogas si las hubiere.

OPCIÓN A – FABRICANTE-PROPONENTE 

• Que la relación contractual entre CONTINENTAL DE LIMPIEZA SAS BIC e ZZZ ZOE
UT identificada NIT 901.902.595-1, es de Fabricante - Distribuido Autorizado
(proponente).

• Que el distribuidor autorizado BIOCLEANEST ESPECIALIZADOS SAS – BIC con NIT
901.581.289-1, o cualquiera de los integrantes del ZZZ ZOE UT identificada NIT
901.902.595-1 están autorizados para distribuir o comercializar los siguientes bienes que
se relacionan a continuación:

# BIEN ESPECIFICACIÓN TÉCNICA MARCA PRESENTACIÓN 

mailto:gerencia@continentaldelimpieza.com
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3 
Jabón para 
loza 1 

- Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador y desengrasante 
en una concentración mínima del 8%. 
-Disponible en mínimo (2) dos fragancias 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) 
indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos 
peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de 
transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021. 
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% de 
fósforo (Resolución 0689 de 2016) 

JACOL 

Líquido, en 
recipiente plástico 

con capacidad 
mínima de 
3.785 ml 

4 
Jabón para 
loza 2 

-Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador y desengrasante 
en una concentración mínima del 8%. 
-Disponible en mínimo (2) dos fragancias 
-El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) 
indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos 
peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de 
transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021. 
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% de 
fósforo (Resolución 0689 de 2016) 

JACOL 

Líquido, 
en recipiente 
plástico de 

mínimo 
500 ml 

17 
Limpiador 
multiusos 1 

-Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador en una 
concentración mínima del 8% 
-Disponible en mínimo (2) dos fragancias 
-El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) 
indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos 
peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de 
transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021. 

JACOL 
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 

mínima de 3.785 ml 

18 
Limpiador 
multiusos 2 

-Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador y desengrasante 
en una concentración mínima del 8% 
-Disponible en mínimo (2) dos fragancias 
-El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) 
indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos 
peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de 
transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021. 

JACOL 

Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 
mínima de 500 ml, con 
atomizador de pistola. 

19 
Limpiador 
multiusos 3 

-Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador y desengrasante 
en una concentración mínima del 8% 
-Disponible en mínimo (2) dos fragancias 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 2018) 
indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los compuestos 
peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con los tiempos de 
transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 de 2021. 

JACOL 

Líquido, en recipiente 
plástico de repuesto 

con capacidad mínima 
de 500 ml 

52 
Removedor 
de cera 

- Con agente activo alcalino en una concentración mínima del 9% 
- pH entre 11 y 14 

JACOL 
Líquido, en recipiente 
plástico con capacidad 

mínima de 3.785 ml 

 

• Estos productos cuentan con registro de bienes nacionales. 
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• Que la marca JACOL ofrecida por ZZZ ZOE UT identificada NIT 901.902.595-1, coincide 
con la marca certificada por nosotros en calidad de fabricantes. 
 

• Que CONTINENTAL DE LIMPIEZA SAS BIC, se encuentra inscrita en el REGISTRO DE 

PRODUCTORES DE BIENES NACIONALES., como prueba de ello se adjunta certificados 

de los bienes mencionados anteriormente. 

 

Que durante el tiempo de relación comercial ZZZ ZOE UT ha demostrado compromiso, seriedad y 

cumplimiento en todas las obligaciones adquiridas. 

 
CONTACTO: PBX: (601) 2631332, CORREO ELECTRÓNICO: 

direccion@continentaldelimpieza.com DIRECCIÓN: Carrera 85C # 25C - 10 Santa Cecilia de 

Modelia  

 

Cordialmente, 

 

 

--------------------------------------------- 

WILSON ENRIQUE COLMENARES VIRGUEZ                                                                  

Representante legal 

Cedula de Ciudadania.: 80.067.232  

CONTINENTAL DE LIMPIEZA SAS BIC                                                                                          

NIT 900.592.281-7 
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Técnico

Nombre
Comercial

Fecha de
Vencimiento
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Mostrando 1 a 5 de un total de 5 entradas Anterior 1 Siguiente

NIT Radicado Razón
Social

Partida
Arancelaria

Código
Numérico

Único
(CNU)

Programa Nombre
Técnico

Nombre
Comercial

Fecha de
Vencimiento

900592281 202410110130109
CONTINENTAL
DE LIMPIEZA
SAS

3401199000
Registro de
Producción
Nacional

JABON LAVA
LOZA

LIQUIDO
LAVA LOZA 2025-10-16

900592281 202410110130109
CONTINENTAL
DE LIMPIEZA
SAS

3401199000
Registro de
Producción
Nacional

JABON LAVA
LOZA

LIQUIDO
LAVA LOZA 2025-10-16

900592281 202410110130117
CONTINENTAL
DE LIMPIEZA
SAS

2905130000
Registro de
Producción
Nacional

LIQUIDO
REMOVEDOR
DE CERAS

REMOVEDOR
DE CERA 2025-10-16

900592281 202503130134695
CONTINENTAL
DE LIMPIEZA
SAS

3401300000
Registro de
Producción
Nacional

JABON
MULTIUSOS

JABON
MULTIUSOS 2026-03-17

NIT Radicado Razón
Social

Partida
Arancelaria
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Numérico

Único
(CNU)

Programa Nombre
Técnico

Nombre
Comercial

Fecha de
Vencimiento
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  Bogotá D.C. 17/03/2025
Señor(a):
ALEJANDRO COLMENARES
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
CONTINENTAL DE LIMPIEZA SAS
carrera 85C#25C-10
Bogotá, D.C.

     Asunto:       Respuesta Radicación No: 202503130134695
                         Registro de Productor de Bienes Nacionales
                         Fecha: 17/03/2025

  

En atención a su solicitud del asunto y de conformidad con el Decreto 2680 de 2009, Resolución 331 de 2010 y circular 19 de
2015, le informamos que su producto ha sido registrado ante el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo como: 

  NOMBRE
TÉCNICO

NOMBRE
COMERCIAL

SUBPARTIDA
ARANCELARIA

DOCUMENTO FECHA
VENCIMIENTO

FECHA
APROBACIÓN

JABON
MULTIUSOS

JABON
MULTIUSOS

3401300000 202503130134695 17/03/2026 17/03/2025

  

Este Registro se debe renovar cuando ocurra cualquiera de los siguientes eventos:

* Varíen las condiciones originalmente registradas por la empresa.

* Se encuentre próximo a su vencimiento. 

* El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo lo solicite.

  

 Este Registro se expide con base en la información declarada por la empresa.

  

Sugerimos solicitar la renovación de este registro con un (1)mes de anticipación a la fecha de vencimiento.

  

Cordialmente

JOSE VICENTE PARRA TORRES
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GRUPO REGISTRO DE PRODUCTORES DE BIENES NACIONALES

Respuesta a Radicación No: 202503130134695

  

Notas:

 Para efectos de admisibilidad y fuerza probatoria según lo dispuesto en la ley 527 de 1999, el interesado puede probar la
validez del mismo a través del siguiente sitio WEB: 

www.vuce.gov.co 

La coincidencia entre la información desplegada en pantalla y la contenida en la certificación impresa, confirma la autenticidad
de la certificación emitida.

El documento debe estar firmado digitalmente con su correspondiente nombre de reconocimiento

    Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
  Dirección: Calle 28 No.13A - 15, Bogotá D.C., Colombia
  Conmutador: (+57) 601 606 76 76
  Línea Gratuita: (+57) 01 8000 958283

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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  Bogotá D.C. 16/10/2024
Señor(a):
ALEJANDRO COLMENARES
DIRECTOR EJECUTIVO
CONTINENTAL DE LIMPIEZA SAS
carrera 85 C # 25 C-10
Bogotá, D.C.

     Asunto:       Respuesta Radicación No: 202410110130109
                         Registro de Productor de Bienes Nacionales
                         Fecha: 16/10/2024

  

En atención a su solicitud del asunto y de conformidad con el Decreto 2680 de 2009, Resolución 331 de 2010 y circular 19 de
2015, le informamos que su producto ha sido registrado ante el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo como: 

  NOMBRE
TÉCNICO

NOMBRE
COMERCIAL

SUBPARTIDA
ARANCELARIA

DOCUMENTO FECHA
VENCIMIENTO

FECHA
APROBACIÓN

JABON LAVA
LOZA

LIQUIDO LAVA
LOZA

3401199000 202410110130109 16/10/2025 16/10/2024

  En las Plantas de Producción relacionadas a continuación:

Departamento Ciudad Dirección

Bogotá D.C. Bogotá, D.C. carrera 85 C # 25 C-10

Bogotá D.C. Bogotá, D.C. carrera 85 C # 25 C-10

Bogotá D.C. Bogotá, D.C. carrera 85 C # 25 C-10

  

Este Registro se debe renovar cuando ocurra cualquiera de los siguientes eventos:

* Varíen las condiciones originalmente registradas por la empresa.

* Se encuentre próximo a su vencimiento. 

* El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo lo solicite.

  

 Este Registro se expide con base en la información declarada por la empresa.
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Sugerimos solicitar la renovación de este registro con un (1)mes de anticipación a la fecha de vencimiento.

  

Cordialmente

JOSE VICENTE PARRA TORRES

GRUPO REGISTRO DE PRODUCTORES DE BIENES NACIONALES

Respuesta a Radicación No: 202410110130109

  

Notas:

 Para efectos de admisibilidad y fuerza probatoria según lo dispuesto en la ley 527 de 1999, el interesado puede probar la
validez del mismo a través del siguiente sitio WEB: 

www.vuce.gov.co 

La coincidencia entre la información desplegada en pantalla y la contenida en la certificación impresa, confirma la autenticidad
de la certificación emitida.

El documento debe estar firmado digitalmente con su correspondiente nombre de reconocimiento

    Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
  Dirección: Calle 28 No.13A - 15, Bogotá D.C., Colombia
  Conmutador: (+57) 601 606 76 76
  Línea Gratuita: (+57) 01 8000 958283

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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  Bogotá D.C. 16/10/2024
Señor(a):
ALEJANDRO COLMENARES
DIRECTOR EJECUTIVO
CONTINENTAL DE LIMPIEZA SAS
carrera 85 C # 25 C-10
Bogotá, D.C.

     Asunto:       Respuesta Radicación No: 202410110130117
                         Registro de Productor de Bienes Nacionales
                         Fecha: 16/10/2024

  

En atención a su solicitud del asunto y de conformidad con el Decreto 2680 de 2009, Resolución 331 de 2010 y circular 19 de
2015, le informamos que su producto ha sido registrado ante el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo como: 

  NOMBRE
TÉCNICO

NOMBRE
COMERCIAL

SUBPARTIDA
ARANCELARIA

DOCUMENTO FECHA
VENCIMIENTO

FECHA
APROBACIÓN

LIQUIDO
REMOVEDOR
DE CERAS

REMOVEDOR
DE CERA

2905130000 202410110130117 16/10/2025 16/10/2024

  

Este Registro se debe renovar cuando ocurra cualquiera de los siguientes eventos:

* Varíen las condiciones originalmente registradas por la empresa.

* Se encuentre próximo a su vencimiento. 

* El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo lo solicite.

  

 Este Registro se expide con base en la información declarada por la empresa.

  

Sugerimos solicitar la renovación de este registro con un (1)mes de anticipación a la fecha de vencimiento.

  

Cordialmente
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JOSE VICENTE PARRA TORRES

GRUPO REGISTRO DE PRODUCTORES DE BIENES NACIONALES

Respuesta a Radicación No: 202410110130117

  

Notas:

 Para efectos de admisibilidad y fuerza probatoria según lo dispuesto en la ley 527 de 1999, el interesado puede probar la
validez del mismo a través del siguiente sitio WEB: 

www.vuce.gov.co 

La coincidencia entre la información desplegada en pantalla y la contenida en la certificación impresa, confirma la autenticidad
de la certificación emitida.

El documento debe estar firmado digitalmente con su correspondiente nombre de reconocimiento

    Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
  Dirección: Calle 28 No.13A - 15, Bogotá D.C., Colombia
  Conmutador: (+57) 601 606 76 76
  Línea Gratuita: (+57) 01 8000 958283

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 2 de septiembre de 2025 Hora: 09:24:44
Recibo No. AB25389537

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25389537E7BD5



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: CONTINENTAL DE LIMPIEZA SAS BIC
Nit: 900592281 7, Regimen Comun
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02289139 
Fecha de matrícula:   29 de enero de 2013
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 85 C # 25 C - 10 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: gerencia@continentaldelimpieza.com
Teléfono comercial 1:               2631332 
Teléfono comercial 2:               3166979180 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cr 85 C # 25 C - 10
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
gerencia@continentaldelimpieza.com
Teléfono para notificación 1:           2631332 
Teléfono para notificación 2:           3166979180 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 2 de septiembre de 2025 Hora: 09:24:44
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Valor: $ 11,600
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
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CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  22  de  enero  de  2013  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 29 de enero de
2013,  con  el No. 01701404 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada CONTINENTAL DE LIMPIEZA SAS.





REFORMAS ESPECIALES


Por Acta No. 014 del 28 de febrero de 2024 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 7 de marzo de 2024, con el No.
03074734  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  CONTINENTAL  DE LIMPIEZA SAS a CONTINENTAL DE LIMPIEZA SAS
BIC.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA


Que   la   sociedad   de   la   referencia  no  ha  inscrito  el  acto
administrativo  que  lo  habilita  para prestar el servicio público de
transporte automotor en la modalidad de carga.





OBJETO SOCIAL


Sociedades  Comerciales de Beneficio e Interés Colectivo, o Sociedades
BIC.;  se comprometen a contribuir concretamente en cinco dimensiones:
1.  Modelo  de  negocio:  Adquieren  bienes  o  contratan servicios de
empresas  de  origen  local  o  que  pertenezcan a mujeres y minorías.
Además,   dan  preferencia  en  la  celebración  de  contratos  a  los
proveedores  de  bienes y servicios que implementen normas equitativas
y  ambientales.  2.  Gobierno  corporativo:  Expresan  la misión de la
sociedad  en  los  diversos  documentos  de  la  empresa. 3. Prácticas
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laborales:   Brindan   opciones  de  empleo  que  le  permitan  a  los
trabajadores   tener  flexibilidad  en  la  jornada  laboral  y  crean
opciones   de   teletrabajo,   sin  afectar  la  remuneración  de  sus
trabajadores.    4.   Prácticas   ambientales:   Efectúan   anualmente
auditorías  ambientales  sobre  eficiencia  en  uso de energía, agua y
desechos  y  divulgan los resultados al público en general y capacitan
a  sus  empleados  en  la  misión  social  y ambiental de la sociedad.
5.Prácticas   con   la   comunidad:   Incentivan  las  actividades  de
voluntariado  y  crean  alianzas  con  fundaciones  que  apoyen  obras
sociales  en  interés  de la comunidad. La sociedad tendrá como objeto
principal  la  representación,  fabricación,  distribución  y venta de
jabones  y  detergentes  de  uso  industrial, productos para el aseo y
utensilios  para  el  hogar, comercio al por menor y mayor en artículo
de  aseo en general, en establecimientos especializados en actividades
de  limpieza  y  de  servicios de aseo, servicios de recursos humanos,
servicios  de cafetería. Comercio al por mayor y menor de productos de
cafetería,  azúcar,  café,  aromáticas,  te, etcétera. Comercio al por
mayor  y  menor  de  productos  de uso desechable, vasos, mezcladores,
etcétera,  actividades  de  exterminio,  fumigación y desinfección, en
edificios.  Comercio  al  por mayor y por menor de productos textiles,
en    establecimiento.    Comercio   al   por   mayor   y   menor   de
electrodomésticos.  Comercio  al  por  mayor  y  menor  de  equipos  y
artículos   de  uso  doméstico  Comercio  al  por  mayor  y  menor  de
utensilios  de  cocina  y otros artículos, Comercio al por mayor y por
menor  de productos farmacéuticos y medicinales. Comercio al por mayor
menor  de  productos  diversos.  Comercio  al  por  mayor  y  menor de
productos  de  aseo  en  general  en  establecimiento. Comercio al por
mayor  y  menor de pinturas, barnices, lacas, vinilos, macillas. Venta
por  mayor y por menor de muebles de oficinas, maquinaria y equipos de
oficina,  computadores  y programa de computadores en establecimiento.
comercio  al  por mayor y Comercio de aparatos, artículos y equipos de
uso  doméstico.  Comercio  al  por mayor y menor de equipos de radio y
televisión.  Comercio  al por mayor y menor de extintores y rociadores
contra  incendios.  Comercio  al  por  mayor  y  menor de artículos de
iluminación.  Comercio  al  por mayor y menor de muebles para oficina.
Comercio  al  por  mayor  y  menor  de  ropa  industrial  y trabajo en
establecimientos.  Comercio al por mayor y menor con surtido compuesto
principalmente   por   alimentos   (víveres   en  general)  y  bebidas
consideradas  como  alimentos.  Comercio  al  por  mayor  y  menor  de
productos  papel  y  cartón.  Comercio  de  artículos  varios lápices,
borradores,   ganchos,   cosedoras,   reglas,   cuadernos,   libretas,
foliadoras,  etcétera,  comercio  por mayor y menor de materias primas
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pecuniarias  y  animales  vivos  y  sus productos derivados, actividad
pecuniaria  y  agrícola.  Comercio  al  por  mayor  y  menor de leche,
lácteos,  huevos  en  establecimientos especializados. Comercio al por
mayor  y  menor  de carnes incluye aves de corral, productos carnicol,
productos  de  mar en establecimientos especializados. Comercio al por
mayor  y  menor  de  prendas  de  vestir y 5US accesorios. Comercio de
periódicos,  materiales  y  artículos  de  escritorio. Comercio al por
mayor  y  menor  de  ropa  para  hombre y mujer, zapatos y accesorios.
Comercio  al  por  mayor  y menor de productos de uso personal champú,
fijador,  jabones  de  tocador etcétera. Comercio al por mayor y menor
de    cristalería,    locería    y    vajillas   en   establecimientos
especializados.  Comercio  al  por  mayor  y  menor  en  elementos  de
construcción  en  general.  Comercio al por mayor y menor en artículos
de  ferretería  y  cerrajería.  Suministro  de  personal  y prestación
especializada  de  los  servicios  en  general de aseo, mantenimiento,
cafetería,  jardinería,  plomería, carpintería, lavandería, mensajería
y  operarios  permanentes,  desinfección,  esterilización,  control de
roedores  y  plagas  a  nivel industrial y doméstico, La empresa podrá
desarrollar  de  todo  tipo de obras civiles como diseño, adecuación y
remodelación,  trabajo  en  alturas, mantenimiento locativo, lavado de
fachadas.  Administración de edificios, unidades residenciales, bares,
casinos,  restaurantes,  hoteles.  Suministro  de  equipos eléctricos,
motores,  equipos  de succión y compresión de líquidos. Distribución y
representación  de  maquinaria,  equipos, insumos y elementos para las
actividades   antes  mencionadas.  Todas  las  actividades  se  podrán
realizar  a nivel nacional e internacional de acuerdo a los requisitos
legales.  La  sociedad  no  podrá  avalar,  o  servir de codeudor o en
general,  garantizar  deudas de los socios u otros terceros sean estas
personas  naturales  o  jurídicas. Así mismo, podrá realizar cualquier
otra   actividad  económica  lícita  tanto  en  Colombia  como  en  el
extranjero.  La  sociedad  podrá  llevar a cabo, en general, todas las
operaciones,  de  cualquier  naturaleza que ellas fueren, relacionadas
con   el   objeto   mencionado,   así  como  cualesquiera  actividades
similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan  facilitar o
desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $100.000.000,00
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No. de acciones    : 100.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 100.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 100.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la  Sociedad  por Acciones Simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  tendrá  suplente,  designado  para  un término de un año por la
Asamblea General de Accionistas.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   Representante   Legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
Representante  Legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
Representante  Legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados por el Representante Legal.





NOMBRAMIENTOS
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REPRESENTANTES LEGALES



Por  Documento  Privado  del  22  de  enero  de  2013,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 29 de enero de
2013 con el No. 01701404 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Wilson          Enrique   C.C. No. 80067232         
Legal             Colmenares Virguez                                  


Por  Acta No. 012 del 29 de abril de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de junio de 2022 con el No.
02853960 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Jaime         Alejandro   C.C. No. 80730912         
Legal Suplente    Colmenares Virguez                                  





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 017 del 27 de junio de 2025, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de julio de 2025 con el No.
03271592 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal    Ana  Otilia  Villarraga   C.C.   No.  52762578  T.P.
                  Gomez                     No. 340780-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  014 del 28 de febrero de    03074734  del  7  de  marzo  de
2024 de la Asamblea de Accionistas     2024 del Libro IX
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN



De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4649
Actividad secundaria Código CIIU:    4923
Otras actividades Código CIIU:       8121, 2023 





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 14.163.192.589
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4649





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  11  de agosto de 2020. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 1 de julio de 2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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